




 Plan Especial de Protección del Conjunto  Histórico de La Laguna 
 

 
Ficha de Ordenanza de Protección 

 
 
 
 
MZ CATASTRAL 15259  MZ 86   
   
Manzana 86  
Parcela 16  
Dirección  Pas. San Francisco, 6 
Referencia catastral  15259- 16 
Protección anterior  Ambiental 3 
Protección propuesta  Ambiental 1 
Elementos protegidos  La edificación tradicional. 
Plantas elementos protegidos 1  
Visitada SI  
Remontas permitidas NO  
Elementos a eliminar SI Los volúmenes que invaden el patio. 
Elementos a recuperar ..  
Segregación permitida NO  
Nueva edificación permitida SI Área de movimiento en la primera crujía de volumen 

adicionado se permite I plantas para completar la altura de la 
fachada protegida. Área de movimiento de II plantas a partir 
de la segunda crujía, en el sector que bordea el patio. Área 
de movimiento de baja densidad, se permite un área de 
ocupación del 20% de este sector con construcciones tipo 
pabellón de 5 x 5m máximo de superficie con una separación 
de 5 m entre ellos, y 3m de altura de suelo a cubierta 
terminada. Pueden adosarse a linderos.  
Remitirse al ámbito de actuación urbana del Barranco. 

Plantas de la nueva edificación 1 Y 2  
Patio  Recuperación y conservación  de su espacio. 
Condiciones de uso  ZBRC 
% Ocupación máxima permitida  Máximo 70%. 
Fachada  Se protege volúmenes, texturas, carpinterías y acabados. 

 


